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REGLAMENTO
INTERNO

MTRA. MARÍA DE LA LUZ AVIÑA JIMÉNEZ
CONSEJERO SECRETARIO
PRESENTE

Por este medio y por su conducto le hago llegar al H. CONSEJO de ESCUELA,
la siguiente observación para que se considere en la redacción final del
Reglamento Interno de la Preparatoria Regional de Puerto Vallarta.

Mí comentario es sobre el Artículo _____, que dice:

Y creo debe decir:

Agradeciendo de antemano su fina atención, quedamos atentos a sus
comentarios.

ATENTAMENTE
Puerto Vallarta, Jalisco a ____ de ______________ de 2017

Consulta electrónica:
Pág. Web: prepapvudg.ddns.net
Facebook: Prepa Vallarta Udg

Preparatoria Regional de Puerto Vallarta:
Calle 21 de marzo # 500. Col. Loma Bonita.
Puerto Vallarta, Jalisco.
Tel: 2992040

Módulo Ixtapa:
Calle Vicente Guerrero 841; Col. Las Flores,
Ixtapa, Mpio. de  Puerto Vallarta.
Tel: 2810220

Módulo El Tuito:
Carretera a Barra de Navidad Km. 167.3;
El Tuito, Cabo Corrientes, Jalisco
Tel: 2690140

Módulo Pino Suárez:
Av. 16 de septiembre s/n. Col. Las Flores,
Pino Suárez, Mpio.de Tomatlán
Tel: 2866063

Módulo Tomatlán:
Calle 20 de noviembre # 500, Col. Azteca
Tomatlán, Jalisco.
Tel: 2985438

Módulo Morelos:
Calle Juárez # 25.
Morelos, Mpio. de Tomatlán.
Tel: 2855125

Envío electrónico a:
luz.avina@sems.udg.mx

Alumno:
Académico:
Trabajador:

Email:

 Código:Nombre
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Las sanciones administrativas previstas en este artículo, se aplicarán en
forma independiente de la reparación del daño y/o responsabilidad penal en
que pueda incurrir el infractor.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS:

Artículo 1. El presente Reglamento entró en vigor al día Jueves 12 de
Enero del 2017 siendo aprobado por el Honorable Consejo de la Escuela
Preparatoria Regional de Puerto Vallarta.

Artículo 2. Las H. Comisiones conjuntas de Normatividad y Educación
revisaron y modificaron el presente Reglamento el día miércoles 11 de Enero
del 2017 y entrará en vigor al día siguiente que sea aprobado por el H. Consejo
de Escuela.
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Directorio del H. CONSEJO de ESCUELA 2016-2017

L.C.P. SUSANA AMBRIZ RAMOS
CONSEJERO PRESIDENTE

MTRA. MARÍA DE LA LUZ AVIÑA JIMÉNEZ
CONSEJERO SECRETARIO

LIC. JOSE SALVADOR TRUJILLO GUERRERO
CONSEJERO ACADÉMICO

MTRA. MA. DE LOS ANGELES CRISTINA VILLALOBOS MARTINEZ
CONSEJERO ACADÉMICO

MTRA. BLANCA ROSA ZAPATA ALVAREZ
CONSEJERO ACADÉMICO

ING. IRMA ADRIANA CANTU MUNGUIA
CONSEJERO ACADÉMICO

LIC. ILSE TORRES URIBE
CONSEJERO ACADÉMICO

LIC. MARIA GRISELDA MUÑOZ LOPEZ
CONSEJERO ACADÉMICO

MELISSA ISABEL SIGALA CHAVARRIA
CONSEJERO  ALUMNO

AMAURY ANTONIO GOMEZ MARTIN DEL CAMPO
CONSEJERO  ALUMNO

VICTORIA LEON DE LA VEGA TARANGO
CONSEJERO  ALUMNO

PRESENTACIÓN

En sesión del 11 de enero de 2017 el Honorable Consejo de Escuela de
la Preparatoria Regional  de Puerto Vallarta 2016-2017 aprobo el presente
documento para conformar el Reglamento Interno que normará las actividades
educativas y administrativas de nuestra institución.

De igual manera se acordó, independientemente de su entrada en vigor,
de establecer un periodo de consulta entre la Comunidad Universitaria de la
Preparartoria Regional de Puerto Vallarta y sus Módulos para recibir
sugerencias y comentarios para armar un mejor documento normativo .

El periodo  de consulta será de tres meses y abarca del 01 de febrero al
30 de abril de 2017; el presente es para la divulgación y socialización entre
alumnos, profesores, administradtivos, personal de servicio y directivos; al
final encontrará un formato para hacer sus observaciones y sugerencias.

Atentamente
PIENSA y TRABAJA

H. Consejo de Escuela



Reglamento

Preparatoria Regional de Puerto VallartaPreparatoria Regional de Puerto Vallarta

Reglamento

3

Título Primero
CAPÍTULO ÚNICO

Disposiciones Generales

Artículo 1°. El objeto del presente ordenamiento, es reglamentar la
estructura y funcionamiento de la Escuela Preparatoria Regional de Puerto
Vallarta y para tal efecto se entenderá por  Reglamento: la norma que
complementa y amplía el contenido de una ley, en este caso, la Ley Orgánica
de la Universidad de Guadalajara, tomando en consideración de resultar
aplicables los diversos mandatos que rigen a la Universidad de Guadalajara;
asimismo se considerará como autoridad.

Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento, se denominará:

I. Escuela: La Escuela Preparatoria Regional de Puerto Vallarta;

II. La Ley: La Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara;

III. El Reglamento: El reglamento interno de la Escuela Preparatoria
Regional de Puerto Vallarta.

Artículo 3. Para el estudio, planeación, desarrollo y cumplimiento de
las funciones y atribuciones que le competen, la Escuela contará con los
órganos y estructura administrativa que establece la Ley y este Reglamento.

Título Segundo
CAPÍTULO PRIMERO

De la Integración

Artículo 4. La Escuela se conformará con los órganos siguientes:

I. Consejo de Escuela;

II. Colegio Departamental;

Artículo 5. La Escuela contará de manera enunciativa, más no limitativa,
con las siguientes áreas académico-administrativas:

I. Dirección;

II. Secretaría;

• Control Escolar

• Control Presupuestal

• Personal

• Prefectura

III. Servicios Generales y Protección Civil;

• Mantenimiento

• Vigilancia y Seguridad
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ha sido debidamente atendida, podrá presentar su caso por escrito ante el
Director de la escuela, el cual en su calidad de Presidente del H. Consejo de
Escuela, turnará a la comisión pertinente, la cual resolverá.

Artículo 70. El H. Consejo Escuela propondrá los lineamientos y
disposiciones que regularán el funcionamiento de los distintos espacios para
el trabajo académico: laboratorio de usos múltiples, laboratorios de cómputo,
biblioteca y aquellos espacios que por su naturaleza e importancia de su
acervo o cuidados y protección de los bienes muebles, requieren ser regulados
mediante disposiciones explicitas para cada caso.

Artículo 71. Incurrirán en responsabilidades y ameritarán sanciones los
miembros de la escuela, quienes cometan faltas o violaciones en los términos
de la Ley y demás ordenamientos universitarios, así como del presente
reglamento y las disposiciones y lineamientos para el uso de la biblioteca,
laboratorios de cómputo y laboratorio de usos múltiples, alberca, aula de
danza, auditorios.

Articulo 72. El alumno que no aparezca en lista de asistencia y acuda
a clases deberá presentar al profesor un justificante de trámite administrativo
en cual se mencione su asignación a ese grupo.

Artículo 73. La Dirección autorizará justificantes de inasistencia, siempre
y cuando se presente documento oficial que acredite enfermedad, muerte de
un familiar directo o causas de fuerza mayor, siempre que no exceda la cantidad
del 20% de las horas totales de la unidad de aprendizaje.

Anexo del reglamento, respecto de la Normatividad Universitaria

SANCIONES APLICABLES

Las sanciones aplicables al incumplimiento del presente reglamento serán
las previstas en la normatividad universitaria vigente.

Artículo 89. Las sanciones aplicables con motivo de la comisión de las
infracciones establecidas en la normatividad universitaria, son las siguientes:

1 Amonestación/Servicio comunitario.

2 Apercibimiento/Servicio comunitario.

3 Suspensión hasta por un año según el caso.

4 Expulsión definitiva.

5 Separación definitiva del cargo.

6 Inhabilitación para desempeñar otro tipo de empleo en la universidad.
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IV. Coordinación Académica;

• Planeación y Evaluación
• Gestión Académica
• Vinculación y Difusión Cultural
• Investigación

V. Departamentos Académicos y de apoyo:

Departamento de Matemática

Departamento de Comunicación y Aprendizaje;

• Programa de Fomento a la Lectura

Departamento de Ciencias Naturales y de la Salud;

• Laboratorio de Usos Múltiples

Departamento de Humanidades y Sociedad

Departamento de Sociotecnología;

• Laboratorios de Cómputo

Departamento de Servicios Educativos;

• Desarrollo de Personal Académico
• Recursos para el Aprendizaje
• Servicios Bibliotecarios
• Tutoría
• Orientación Educativa:
o Orientación Familiar,
o Orientación Vocacional,
o Orientación Académica
o Orientación para el Desarrollo Humano,

CAPÍTULO SEGUNDO
De los Profesores

Artículo 6. El profesor solo con plena justificación y de acuerdo al
encuadre, autorizará el ingreso a los alumnos que lleguen tarde a su clase.

Artículo 7. El profesor valorará bajo su responsabilidad si existe causa
de fuerza mayor a su juicio para permitir la salida de clase a sus alumnos,
sea a petición de ellos mismos o de terceras personas. Exceptuándose de
esta disposición las peticiones provenientes de las autoridades escolares.

Artículo 8. El profesor deberá de guardar distancia y el debido respeto
para con sus alumnos. Utilizando un lenguaje apropiado, evitar el uso de
palabras altisonantes.

Artículo 9. El profesor no deberá solicitar y/o recibir gratificaciones por
justificar faltas o anotar calificaciones aprobatorias.
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MEXICANOS, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de
septiembre del 2000.)

Artículo 59. Queda prohibido acompañarse de mascotas en sus áreas
de trabajo.

Artículo 60. Es obligación del personal administrativo portar su gafete
dentro de la institución.

CAPÍTULO QUINTO
De las disposiciones administrativas

Artículo 61. En cumplimiento al DECRETO DEL H. CONGRESO DE LA
UNIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el día 8 de septiembre de 2000 se designa el área de
estacionamiento de la escuela como área para fumadores.

Artículo 62. Se prohíbe estrictamente juegos de azar y apuestas en el
interior de la escuela.

Artículo 63. La Administración de esta escuela se reserva el derecho de
llamar a los padres o tutores de los alumnos que infrinjan el presente reglamento
así como aquellos trámites o notificaciones en que se considere necesaria su
presencia o conocimiento de los mismos.

Artículo 64. Se sancionará a quien sustraiga o falsifique documentos o
información sensible y/o confidencial.

Artículo 65. Las autoridades de la Preparatoria reconocerán como
representantes legítimos del interés estudiantil, académico y administrativo a
aquellos organismos avalados por el Consejo General Universitario, Consejo
Universitario de Educación Media Superior y Consejo de Escuela de la
Preparatoria Regional de Puerto Vallarta.

Artículo 66. El colegio departamental deberá presentar previo al inicio
de cada calendario escolar el programa de actividades académicas (culturales,
deportivas, viajes de estudio, exposiciones, ferias, etc.) para el visto bueno de
la Dirección de la escuela.

Artículo 67. Los alumnos interesados en realizar una actividad (cultural,
deportiva, recreativa, etc.) deberán presentar su solicitud por escrito diez días
previos a su realización.

Artículo 68. La comunidad universitaria de esta escuela preparatoria
recibirá en un plazo de tres días la resolución acordada a sus peticiones y
quejas.

Artículo 69. Los asuntos presentados en la Coordinación Académica
serán resueltos en la misma, cuando el alumno considere que su petición no



Reglamento

Preparatoria Regional de Puerto VallartaPreparatoria Regional de Puerto Vallarta

Reglamento

58

Artículo 10. El profesor no deberá de citar alumnos fuera de las
instalaciones de la preparatoria, cuando no se justifiquen académicamente,
previamente autorizado.

Artículo 11. El profesor deberá propiciar que el aula quede en condiciones
adecuadas (mobiliario ordenado, pintarrón limpio) para la siguiente clase.

Artículo 12. El profesor deberá de prestar sus servicios de tutoría y
asesoría cuando sean requeridos.

Artículo 13. El profesor no deberá gestionar con otros profesores
justificación de faltas y/o calificaciones aprobatorias para favorecer a los
alumnos.

Artículo 14. El Profesor el primer día de clases dará a conocer el programa
a desarrollar durante el semestre, la forma de evaluación, la bibliografía sugerida
y el cronograma  del curso.

Artículo 15. Es obligación del Profesor cumplir con el horario establecido,
por lo que deberá ser puntual, teniendo como tolerancia 15 quince minutos
para ingresar al aula a impartir su clase.En el caso de ausencia, el profesor
deberá comunicarlo a la administración de la escuela con anticipación por
medio de los formatos previamente establecidos.

Artículo 16. Cuando por necesidades del programa el profesor tenga
que llevar a su grupo fuera de la preparatoria, deberá solicitar la autorización
con anticipación y por escrito a la dirección. Informando el resultado a la
Coordinación Académica de su salida; debiendo notificar al resto de los
profesores que imparten materias al grupo. Asimismo, deberá presentarse el
consentimiento escrito de los padres de familia.

Artículo 17. El profesor deberá cooperar con el personal de prefectura y
servicio a efecto de impedir que los alumnos ingresen o ingieran alimentos y
bebidas endulzadas durante la clase, así como para que se conserven limpias
las aulas y utilicen los recursos universitarios (mobiliario e infraestructura
física) adecuadamente.

Artículo 18. El profesor no permitirá el acceso al aula durante su clase
a persona ajena, sin previa autorización por escrito de la administración.

Artículo 19. Queda prohibido fumar en el interior de la institución,
(DECRETO DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de
septiembre del 2000).

Artículo 20. Queda estrictamente prohibido consumir alimentos sólidos
y acompañarse de mascotas dentro del aula.

Artículo 21. El profesor tiene prohibido el uso del celular como distractor
y determinará su uso dentro del aula de clases para reforzamiento de las
actividades académicas.

Artículo 47. Los alumnos no deberán alterar el orden público en los
alrededores de la escuela preparatoria  (con vehículos con sonido, bandas y/
o grupos musicales, bloquear las calles, faltas a la moral, ingerir bebidas
embriagantes, entre otros).

Artículo 48. Queda prohibido cualquier videograbación, audiograbación
o fotografía realizada dentro de las instalaciones de la escuela hacia algún
miembro de la comunidad universitaria sin su consentimiento.

Articulo 49. Todo alumno que violente lo estipulado en este reglamento
será sancionado de acuerdo a la normatividad universitaria, y de no considerarse
falta grave, realizará trabajo comunitario dento de las instalaciones de esta
Escuela Preparatoria, como lo determine el H. Consejo de Escuela.

CAPÍTULO CUARTO
Del personal administrativo

Artículo 50. El personal administrativo deberá guardar el debido respeto
con la comunidad universitaria, utilizando un lenguaje apropiado, evitando el
uso de palabras altisonantes, así como mantener la distancia física.

Artículo 51. No deberá solicitar a compañeros administrativos del área
de Control Escolar la justificación de faltas o calificaciones para favorecer a
los alumnos.

Artículo 52. Deberá propiciar que su área de trabajo se conserve en
condiciones adecuadas (mobiliario ordenado y limpio).

Artículo 53. El personal administrativo podrá prestar sus servicios en
áreas distintas a la habitual, siempre y cuando exista un acuerdo mutuo.

Artículo 54. No deberá gestionar con los profesores, justificación de
faltas y/o calificaciones aprobatorias para favorecer a los alumnos.

Artículo 55. El personal administrativo deberá respetar los tiempos y
lugares establecidos para ingerir alimentos, de lo contrario repondrán el tiempo
el mismo día.

Artículo 56. La atención a alumnos se regirá de acuerdo al horario que
establezca la administración.

Artículo 57. El personal administrativo deberá cooperar con el personal
de prefectura a efecto de impedir que los alumnos ingresen o ingieran alimentos
o bebidas (excepto agua) en aulas, laboratorios y biblioteca, así como para
que se conserven limpias las aulas y utilicen los recursos (mobiliario e
infraestructura física) universitarios adecuadamente.

Artículo 58. Queda prohibido fumar en el interior de la institución,
(DECRETO DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS
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Artículo 22. El profesor deberá cumplir con su horario de clase, por lo
que no deberá abandonar el aula antes de la hora que termina la clase.

Artículo 23. Es obligación del profesor entregar calificaciones parciales
a sus alumnos, así como registrar en tiempo y forma en SIIAU las calificaciones
de examen ordinario y extraordinario en las fechas establecidas por la dirección.

Artículo 24. Es obligación del docente portar su gafete dentro de la
institución.

Artículo 25. El maestro deberá impartir su clase independientemente
de la cantidad de alumnos que se encuentren presentes.

CAPÍTULO  TERCERO
De los Alumnos

Artículo 26. Se consideran alumnos de la Escuela Preparatoria Regional
de Puerto Vallarta de la Universidad de Guadalajara todos aquellos que
cumpliendo con los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, hayan
sido admitidos por la autoridad competente y se encuentren al corriente del
pago de la matrícula, para los cuales se contemplan sus derechos y
obligaciones en los preceptos 20 y 21 de la Ley y aplicables de la normatividad
universitaria vigente.

Artículo 27. Los alumnos el primer día de clases recibirán el inventario
escrito de su aula, mobiliario: mesas, sillas, pantalla, equipo de video, TV,
ventiladores, aire acondicionado, enfriador/calentador de agua, pintarrón,
cortinas, vidrios completos y lámparas funcionando adecuadamente y en
buenas condiciones, el cual deberán entregar al final del semestre de igual
manera.

Artículo 28. Los alumnos serán responsables del buen uso del mobiliario
y mantener el aula limpia, asimismo deberán reportar por escrito en el formato
correspondiente a prefectura cualquier irregularidad al iniciar cada turno.

Artículo 29. Solicitar y respectar los criterios de evaluación de cada
Unidad de aprendizaje establecidos por su profesor al inicio del semestre,
según lo disponen los artículos 8, 9 y aplicables del Reglamento General de
Evaluación y Promoción de Alumnos de la Universidad de Guadalajara.

Artículo 30. Es obligación de los alumnos portar de manera visible su
credencial de identificación dentro de las instalaciones.

Artículo 31. Es obligación de los alumnos tramitar su inscripción al
Instituto Mexicano del Seguro Social, así como entregar constancia a control
escolar.

Artículo 32. Queda prohibido a los alumnos sentarse o acostarse sobre
los barandales del pasillo, mesas, bancas o escritorios para evitar accidentes.

Artículo 33. Ningún alumno podrá jugar, gritar en aulas, pasillos y
escaleras, ni interrumpir clases o azotar puertas y barandales.

Artículo 34. Queda prohibido fumar en el interior de la institución,
(DECRETO DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de
septiembre del 2000.)

Artículo 35. Los alumnos deberán comportarse adecuadamente con los
miembros de la comunidad universitaria, evitando palabras soeces y gritos
que alteren el orden y actos que ofendan el decoro dentro de la escuela.

Artículo 36. Los alumnos que ocasionen daños a las instalaciones, equipo
y mobiliario de la Universidad en primer término deberán restituirlo y será
causa de responsabilidad como lo estipula la ley.

Artículo 37. Queda prohibido durante las clases el uso de dispositivos
electrónicos, tales como: celulares, mp3, mp4, iPod, cámara o calculadora,
etc., con excepción de que el profesor solicite su utilización como herramienta
de apoyo para el aprendizaje.

Artículo 38. Queda prohibido jugar con balón, pelota, patineta en las
áreas no destinadas para ese fin.

Artículo 39. Los juegos de azar quedan estrictamente prohibidos, con
excepción de que el profesor solicite su utilización.

Artículo 40.Cuando un profesor no se presente a su hora clase, deberán
los alumnos enterar de la situación a la autoridad competente en turno, en un
término de 20 minutos, quien determinará si los alumnos podrán permanecer
en el aula manteniendo el orden, o retirarse según sea el caso.

Artículo 41. Queda prohibido consumir alimentos, bebidas endulzadas
y golosinas en el aula.

Artículo 42. Queda prohibido ingresar a la institución acompañado de
bebés e infantes.

Artículo 43. El trato entre alumnos y alumnas deberá ser absolutamente
respetuoso tanto en la actividad escolar como en la relación de amistad y
compañerismo.

Artículo 44. El ingreso por parte del alumno debe ser puntual. Ningún
alumno sin causa plenamente justificada podrá abandonar el aula, laboratorio,
taller o interrumpir la clase.

Artículo 45. Es obligación del alumno estar debidamente informado de
su situación escolar, así como consultar en SIIAU su calificación final del
curso.

Artículo 46. El alumno que acumule tres reportes por incumplimiento a
este reglamento al semestre en esta Preparatoria, «NO RECIBIRÁ CARTA
DE BUENA CONDUCTA».


